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JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO 
San Juan de Pasto, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Acción de Tutela No. 520013104004- 2023-00243 
Accionante: ÁLVARO MAURICIO ZARAMA SANTACRUZ 
Accionada: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – DIRECCIÓN DE   
                    GESTIÓN HUMANA 

 
Recibida como se tiene en la fecha, la contestación a la demanda de tutela por 
parte de las vinculadas ADRIANA BARRERA HIDALGO, JULY ALEJANDRA 
PATIÑO GUERRERO y SANDRA ARCOS DIAZ, en la que entre otras cosas 
indican la necesidad de vincular a la actuación, a las personas que hacen parte del 
proceso de selección interno adelantado por el ICBF a nivel nacional, para proveer 
el cargo de DEFENSOR DE FAMILIA, código 2125, GRADO 17, en provisionalidad; 
se procederá con la vinculación de estas personas, habida cuenta del interés que 
les pueda asistir en las resultas de este trámite, a quienes se les correrá traslado 
del libelo tutelar con el fin de que se pronuncien sobre los hechos y pretensiones 
referidas en la demanda de tutela, para lo cual se les otorgará un término 
perentorio de 24 horas. Se solicitará al ICBF, notificar a través de su página web 
y/o por el medio más expedito a su alcance, de esta vinculación; debiendo aportar 
prueba del acto de notificación. 
 
Igualmente se vinculará a la actuación, a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, como veedora de las actuaciones de las entidades del Estado, para el 
caso, del ICBF, dentro del proceso de selección interno adelantado a nivel nacional, 
para proveer de manera provisional los cargos de defensores de familia, código 
2125, grado 17; y a fin de que ejerza la función de vigilancia de las actuaciones 
adelantadas por el ICBF, dentro de este proceso de selección interno. 
 
En consecuencia, el JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO DE PASTO  

 
 

RESUELVE: 
 
1. VINCULAR al presente trámite de acción de tutela a las personas que hacen 
parte del proceso de selección interno adelantado por el ICBF a nivel nacional, para 
proveer el cargo de DEFENSOR DE FAMILIA, código 2125, GRADO 17, de la 
planta global de personal del ICBF, en provisionalidad; a quienes se les concederá 
para que ejerzan su derecho de defensa, el término perentorio de 24 horas 
contadas a partir del recibo de la respectiva comunicación.  
 
Solicítese al ICBF, notificar a través de su página web y/o por el medio más 
expedito a su alcance, de esta vinculación; debiendo aportar prueba del acto de 
notificación. 
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2. VINCULAR a la actuación, a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
como veedora de las actuaciones de las entidades del Estado, para el caso, del 
ICBF, dentro del proceso de selección interno adelantado a nivel nacional, para 
proveer de manera provisional los cargos de defensores de familia, código 2125, 
grado 17; y a fin de que ejerza la función de vigilancia de las actuaciones 
adelantadas por el ICBF, en este proceso de selección interno. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

GLAUCO IVÁN BENAVIDES HERNÁNDEZ 
JUEZ 


